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REAL DECRETO DE MEDIDAS ECONÓMICAS/ El Gobierno amplía el plazo para que las empresas y universidades 
registren a los becarios en la Seguridad Social. Tendrán un  95% de bonificación en la cotización.

M.Valverde. Madrid 
Por segunda vez consecutiva 
el Gobierno ha ampliado el 
plazo para que las administra-
ciones, empresas, universida-
des y otros centros de estudio 
den de alta en la Seguridad 
Social a los estudiantes en 
prácticas que tengan registra-
dos, aunque no sean remune-
rados. A partir del 1 de enero, 
los empleadores tendrán que 
cotizar por los estudiantes 
que estuviesen en esta situa-
ción antes de esa fecha.  

En segundo lugar, la Segu-
ridad Social abre un plazo ex-
traordinario hasta el 31 de 
marzo, para que las empresas, 
las universidades y los centros 
de estudio den de alta a las 
personas contratadas entre el 
1 de enero y el 20 de marzo de 
2024. Por lo tanto, el plazo lí-
mite se amplía desde el 1 de 
enero, fecha límite fijada has-
ta ahora, hasta el 31 de marzo.  

En consecuencia, se regula-
riza la situación de todos los 
trabajadores en prácticas y en 
formación a partir del 31 de 
marzo. Tanto si reciben un sa-
lario, que ya deben estar da-
dos de alta, como si no reciben 
retribución alguna. Es una 
disposición que cubre a los 
alumnos universitarios para 
la obtención de titulaciones 
oficiales, como el grado, la 
maestría o el doctorado. O tí-
tulos propios de la universi-

Expansión. Madrid 
El decreto que aprobó el 
miércoles el Consejo de Mi-
nistros fija una ampliación del 
plazo de ejecución de la línea 
de ayudas a actuaciones inte-
grales de la cadena industrial 
del vehículo eléctrico y co-
nectado dentro del Perte 
VEC, informa Servimedia. 

En virtud del decreto, se 
presentará una solicitud de 
ampliación y ésta deberá te-
ner respuesta en un plazo má-
ximo de tres meses. “En nin-
gún caso, los referidos plazos 
de ejecución y justificación o 
comprobación podrán am-
pliarse, conforme a este pre-
cepto, en más de treinta me-
ses”, precisa el texto. 

En la exposición de moti-
vos del decreto publicado este 
jueves en el Boletín Oficial del 
Estado, el Ejecutivo justifica 
esta ampliación del plazo por-
que en la ejecución de las ayu-
das “han aflorado diversas 
problemáticas derivadas tan-
to de cuellos de botella de la 
cadena de valor (esencial-
mente en el ámbito de las ba-
terías), como de cambios en 
las especificaciones técnicas 
de productos y procesos de 
manufactura”. 

También lo justifica en la 
“complejidad en la realiza-
ción de las inversiones” y que 
“se han reportado problemas 
coyunturales en el suministro 
de materias primas, especial-
mente en aquellos puntos de 
la cadena de valor que son crí-
ticos para el desarrollo global, 
y específicamente relaciona-
dos con materias primas de 
baterías y semiconductores”. 

 
 Ayudas turísticas 
El decreto también amplía los 
plazos de ejecución de deter-
minadas ayudas convocadas 
para el sector turístico en el 
marco del Plan de Recupera-
ción, Transformación y Resi-
liencia, referidas a digitaliza-
ción de la industria turística. 
Los plazos de ejecución que-
dan ampliados hasta el 30 de 
septiembre de 2024. Los de 
justificación y comprobación 
quedan ampliados hasta tres 
meses después del venci-
miento del plazo anterior. 

El texto explica esta deci-
sión porque “el plazo actual es 
muy constreñido para llevar a 
cabo los proyectos y una de-
mora puede poner en riesgo 
la ejecución de los hitos y ob-
jetivos comprometidos”. 

Todas las prácticas sin salario 
deberán cotizar antes del 31 de marzo

Díaz combatirá los incentivos 
fiscales a las energéticas

dad como un diploma de es-
pecialización. También a las 
prácticas hechas por alumnos 
de formación profesional, 

Así se regula en la disposi-
ción transitoria décima del re-
al decreto ley que prorroga las 
medidas económicas para 
ayudar a las empresas, traba-
jadores y familias a hacer 
frente a las consecuencias de 
las guerras de Ucrania y de 
Oriente Próximo. El real de-

creto, aprobado el miércoles 
por el Consejo de Ministros, 
dice lo siguiente respecto a las 
cotizaciones de los estudian-
tes o trabajadores en prácti-
cas: “Se establece un plazo ex-
cepcional, que finalizará el día 
31 de marzo de 2024, para co-
municar a la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social las 
altas y las bajas en la Seguri-
dad Social correspondientes 
al inicio o finalización de las 

prácticas formativas no remu-
neradas [a las que se refiere la 
normativa vigente] que ten-
gan lugar en el período com-
prendido entre el 1 de enero y 
el 20 de marzo de 2024”. 

Bien es verdad que, en la re-
forma de las pensiones, regu-
lada en el real decreto ley del 
pasado 16 de marzo, el Go-
bierno concedió una bonifica-
ción del 95% al empresario en 
las cotizaciones sociales de es-

Nuevos  
plazos para 
las ayudas  
al vehículo 
eléctrico 

La ministra de Seguridad Social, Elma Saiz, ayer, en el Ministerio de la Seguridad Social.

M.V. Madrid 
La vicepresidenta segunda y 
ministra de Trabajo, Yolanda 
Díaz, anunció ayer que inten-
tará “corregir” los incentivos 
fiscales a las compañías ener-
géticas que regula el real de-
creto ley que aprobó el Con-
sejo de Ministros del pasado 
miércoles. En este aspecto, la 
norma tiene dos puntos: el 
primero prorroga un año más  
los impuestos extraordinarios 
a la banca y a las compañías 
energéticas, con la vocación 
de hacerlos permanentes. 

Sin embargo, señala que en 
el año de prórroga las compa-

ñías energéticas podrán de-
ducirse del Impuesto de So-
ciedades las inversiones es-
tratégicas vinculadas a pro-
yectos industriales y de des-
carbonización.  

El Gobierno incluyó esta 
modificación en el citado real 
decreto después de la deci-
sión de Repsol de paralizar 
importantes e innovadoras 
inversiones en España y, más 
específicamente, en el País 
Vasco, a través de Petronor. 
Es más, esta decisión de la 
compañía provocó la presión 
del PNV sobre el Gobierno 
para  rebajar el impuesto a las 

empresas energéticas. Por lo 
tanto, en este terreno, Díaz ha 
perdido una primera batalla 
con el ala socialista del Go-
bierno, pero ayer dijo que no 
se rinde, y contraatacó: “Va-
mos a trabajar [desde la parte 
de Sumar del Gobierno] en el 
real decreto para que estos in-
centivos se corrijan y, lejos de 
bajarles los impuestos, sean 
ellas [las empresas] las que 
contribuyan a la salida de la 
crisis”.  

En declaraciones a TVE,  
Yolanda Díaz dijo que los be-
neficios de estas empresas 
son “obscenos”.  A su juicio, se 

Ef
e

tas personas. El objetivo de 
esta rebaja es reducir los cos-
tes del empleo y de la forma-
ción, para facilitar el aprendi-
zaje y la inserción laboral de 
estas personas. 

No obstante, en el real de-
creto el Ejecutivo ha vuelto a 
escuchar al mundo de las en-
señanza y de las administra-
ciones que, en muchos casos, 
han alegado que no estaban 
preparados para las cotizacio-
nes y al proceso burocrático 
del alta en la Seguridad Social.  

Estatuto del Becario  
Precisamente, ésta es una de 
las razones de que el llamado 
Estatuto del Becario quedase 
embarrancado en la legislatu-
ra pasada, cuando el Gobier-
no ya tenía un acuerdo con los 
sindicatos. Las otras razones 
fueron el rechazo de los em-
presarios al proyecto y, en 
coherencia con ello, un nuevo 
enfrentamieno entre el Mi-
nisterio de Economía, del ala 
socialista, y el Ministerio de 
Trabajo, que hoy es de Sumar. 

En el mismo real decreto se  
fija la pensión máxima en 
2024 en 3.175,04 euros men-
suales o 44.450,56 euros 
anuales, con un incremento 
del 3,8% respecto a este año. 
Las pensiones mínimas con-
tributivas y no contributivas 
de la Seguridad Social subirán 
un 6,9%. 

LAS MEDIDAS ECONÓMICAS DEL GOBIERNO

trata de un impuesto [ex-
traordinario sobre la cifra de 
negocio, en el caso de las 
energéticas] que “estaba fun-
cionando bien” y que aplica la 
regla de que “los que más tie-
nen, más aporten”, por lo que 

no entiende que nadie defien-
da el cambio “salvo por razo-
nes ideológicas”. Es una refe-
rencia muy clara a Nadia Cal-
viño, la hasta hoy vicepresi-
denta primera y ministra de 
Economía del Gobierno.

Yolanda Díaz, vicepresidenta segunda y ministra de Trabajo.

Ef
e

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

29/12/2023
     5.833 €
    12.400 €
    22.400 €

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      81.854
      36.228
      23.387
      47,04%

Sección:
Frecuencia:

ECONOMIA
DIARIO

Pág: 20


